
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 

EXTRACTO 

DE LA ESCRIFORA PUBLICA DE AUMÍBTO DE CAPITAL Y HEFGEMA DR EFPAPITOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “IMHBABUEA TURÍSTICA Codo IMBATURIS" 

l.- de la esaritura pública de aumento ds saypital y refloras ús estatutos de 

la esmpañía anónina denominada "IMPBABUNA TURISTICA Codo IMBRATURIS", ee 

otorgó ante el Notario Décimo Noveno del eantán «quito el JO de mayo de 
19864; Lue aprobada por la Señera Eemoniata Teresa Minuaho de Mera, fu- 

perintendente de Compañfas, mediante kesolución N* 130 /7 
de CA 

ez e 

La taseripeión *" 0! Porishra Rorazntll del Cantón Ibervo, bejo el 1? 44, del 29 de junio de 1904, 

2.-Comparsooa al otorgamiento de la sentienada escritura pública los seño 

res: lg. Fausto Endara Espinosa e lag. José Luis Nieto Sandoval, a nom- 
tro y sa representación de la Compalifa "INBAMIKA TURISTICA Cod. INBA TU> 
RIS”, en sus respestivas enlidades de Presidente y Gerente Jeneral. Los 

esmpareciontos son de nacionalidad esuatoriana, de sutado vivil casados, 

denmiciliados en la ciudad de quite. 

3.1 capital de la Compaiila «eo aumenta en la suma de NUEV? MILLONES “ElS> 
CIELFTOR MIL £3CKES, emm lo eun) aseiendo a la eantidnd de DECINUEVE Mi- 

LLONXS FRISCIENPOS MIL SUCHES. 

4.-El capital materia del aunente está Íntegranente suscrito y pagato de la 
siguiente maneras 

Saperávi $ reyralorisación de ActiVoB..ooomoocroncros e 2'850,000,00 

keservas Voluntarias y LogtlOeccononorosccanioncass 1*797.709,85 

FUBONALÍO +. onrrsnerocnansrrrornrrorarcerrnoncanerncaos SÁ 4'952.290,15 

Si 9'600.000,00 

  

5.-Los nocionistas que intervienen son más del 5 í ás capital en el presente 
aumento, eon los siguientes: Alberto isansa Jaraníllo, Jes$ Undsra Salva- 
der, Husberto ienán Zuleta y Jorge YTápes Lara. 

momen Christian lohs 

JE ALOMALA 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........ooooooooo ooo ooo



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — rios. 

EXTRACTO 
"IXBAMIRA TURIDTI VA Ceñn INSATULIS" 

Zu 

xeselución MICELI" F* 589, de 21 de diciembre de 1977 

Tipo de inversión: Nacional Concral 
Mente del aumentos 3 14,000,060 
foenaa de pago: “uperávit Revalorisación iotivos :. 3.700,00 

Reservas voluntaria y logtil.rr.o “> 3.595,42 

Pame TaAri0...r.naonasronnsranass. 4.704,56 

7. En virtut de la nencienada escritura pública se reformas los Artículos cur 

V a E 

tre, cinco, seis y diesiooho, inciso último, de los satatutos sociales, los 

mismos que dizráns “axtICULO CUANDO. El capital nmocíal ús la Compañía os de 
DIECINUEVE MILLONES SRISCIRRTOS MIL SUCRES ( $ 191600.000,00 ), dividido en 
diecinueve uíl asciscientes | 19.600 ) ncetones noninativas ordinarias e indi- 
vinibies de UN MIL SUCRES ( :y 1,000,009 ) cada una”. "ARTICULO CINCO.- Las 
aceíones irán numeradas del cero curo cero cero cero uso ( 000001 ) al diesi- 
nuevo mil seiscientos ( 19.400 )". "ARTICULO SEIS. Ni enpital social de la 

Compalila so aumentará por renolución de la Junta demeral ds Aiuelenistas. Las 

acciones serán de UN MIL SUCREB ( $ 1.000,00 ) de valer cada una y sóle se 
entregarán a sus suseriptores una ves pagadas”. “ARPICULO DIECIOCRO. INCIRO 
ULTIMO. Para resolver sobre alguno de los aspertos indicados en onto acápite, 

eorá nosenario un quéres del sesenta por ciento (60 %) del onpital pagado en 
primera convocatoria y uus resoluciones se toenarán con el veto favorable del 
sesenta por ciento (60 %) del capital concurrente. En segunda y teronra sun- 
veentoria se precederá de acuerdo oem la Ley de Compañifas, en cuanto al qué- 
run y las resoluciones se toenarán em el voto faverable del sesenta per cien- 
te (60 1) del capital pagado concurrente”, 

Lo que ,onge en cenocimiento del públi. 
$0 para los fines legales consiguientes. 
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